
 
 

Profesiones y actividades que deben inscribirse obligatoriamente ante SUGEF. 
 
¿Para quienes aplica y en cuáles casos? 
 
1-Abogados y contadores: se exceptúan  los profesionales asalariados respecto de su 
patrono público o privado supervisado, cuando se disponen a realizar transacciones o 
realizan transacciones para sus clientes sobre las siguientes actividades:  
 

 La compra y venta de bienes inmuebles.  

 La administración del dinero, las cuentas bancarias, los ahorros, los valores u otros 
activos del cliente, por el monto inferior a la cuantía significativa determinada en 
este Reglamento.  

 La operación, la administración de la compra y la venta de personas jurídicas u 
otras estructuras jurídicas.  

 
Se entenderá que la excepción de inscripción es únicamente para los profesionales 
cuando realizan las transacciones indicadas, en calidad de asalariados, de una entidad 
pública o de una entidad privada que sea supervisada por alguna de las Superintendencias 
adscritas al CONASSIF. Cuando estos profesionales realicen estas actividades para un 
patrono público o privado no supervisado deberán inscribirse ante la SUGEF.  
 
*Los notarios no deben inscribirse. 
 
2-Casinos: que desarrollen su negocio ya sea mediante establecimientos físicos, o por 
medio de redes como Internet u otras desde Costa Rica.  

3-Compra y venta de bienes inmuebles (bienes raíces): Las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen de forma profesional y habitual a la compra y venta de bienes inmuebles, 
lo que incluye, pero no limitados a estos, los corredores, intermediarios, promotores, así 
como los desarrolladores de proyectos inmobiliarios.  

4-Comerciantes de metales preciosos y piedras preciosas, o de productos que los 
contengan.  

5-ONG´s: La actividad de organización sin fines de lucro que envíe o reciba dinero 
procedente de jurisdicciones internacionalmente catalogadas de riesgo, según las 
jurisdicciones determinadas por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), Fondo Monetario Internacional (FMI) y Banco 



Mundial (BM), entre otros, o que mantengan relaciones con matrices, sucursales o filiales 
extranjeras ubicadas en ellas.  
 
6- Proveedores de servicios fiduciarios: incluyendo quienes participen en la creación, el 
registro y la administración de fideicomisos, por el monto inferior a la cuantía significativa 
determinada en este Reglamento. Se excluye de este registro los proveedores de 
fideicomisos de garantía, testamentarios, custodia o tenencia de bienes, según se 
establece en el artículo 4 anterior.  

7-Prestamistas: Las personas físicas o jurídicas que otorguen cualquier tipo de facilidad 
crediticia, cuando esta actividad la realicen de forma, organizada, habitual y utilicen para 
su operativa las cuentas de entidades supervisadas por alguna de las Superintendencias 
adscritas al CONASSIF.  

8-Casas de empeño: solo en caso de que se trate de sociedades anónimas. 
 
 
 


